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PROGRAMAS DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO 

PMAR 

 

Como material de información básica para  la propuesta de incorporación de alumnado 
a los  PMAR el próximo curso 2017/2018, te adjunto un resumen de la normativa con 
las características del programa y el procedimiento a seguir. Para ampliar cualquier 
información sobre el mismo incluyo la normativa que lo sustenta  actualmente. 

 

NORMATIVA QUE LOS DESARROLLA 

• Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE). Art. 27 

• Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 

Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. Art. 19 

• Decreto por el que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la Educación 

Secundaria Obligatoria en Andalucía.  Art. 24 

• Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos 

de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado. Capítulo IV. Sección tercera 

• Instrucciones de 22 de junio de 2015, de la dirección general de participación y equidad, por las que 

se establece el protocolo de detección, identificación del alumnado con Necesidades Específicas de 

Apoyo Educativo y organización de la respuesta educativa. 

 

Orden de 14 de julio de 2016. Sección Tercera. PROGRAMAS DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y 

DEL RENDIMIENTO 

Artículo 38. Organización general y finalidad de los programas de mejora del aprendizaje y 

del rendimiento. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del Decreto 111/2016, de 14 de junio, los 
centros docentes organizarán los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento a 
partir del segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria para el alumnado que lo precise, 
con la finalidad de que puedan cursar el cuarto curso por la vía ordinaria y obtener el título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

 

Artículo 39. Alumnado destinatario. (Ver anexo I) 

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 19.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de 
diciembre, estos programas irán dirigidos preferentemente a aquellos alumnos y 
alumnas que presenten dificultades relevantes de aprendizaje no imputables a falta de 
estudio o esfuerzo. 

2. El equipo docente podrá proponer al padre, madre o persona que ejerza la tutela legal 
del alumnado, la incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento de aquellos alumnos y alumnas que se encuentren en una de las 
situaciones siguientes: 

 



a. Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar en 
condiciones de promocionar a segundo una vez cursado primero de Educación 
Secundaria Obligatoria. En este caso el programa se desarrollará a lo largo de 
los cursos segundo y tercero. 

b. Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar en 
condiciones de promocionar a tercero una vez cursado segundo de Educación 
Secundaria Obligatoria. En este caso el programa se desarrollará sólo en tercer 
curso. 

3. Excepcionalmente, aquellos alumnos y alumnas que, habiendo cursado tercer curso de 
Educación Secundaria Obligatoria, no estén en condiciones de promocionar al cuarto 
curso, podrán incorporarse a un programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento para repetir tercer curso. 

4. Asimismo, de manera excepcional, de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
proyecto educativo del centro y con la finalidad de atender adecuadamente las 
necesidades de aprendizaje del alumnado, el equipo docente, en función de los 
resultados obtenidos en la evaluación inicial, podrá proponer la incorporación a un 
programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento de aquellos alumnos o alumnas 
que se encuentren repitiendo segundo curso y que, tras haber agotado previamente 
otras medidas ordinarias de refuerzo y apoyo, presenten dificultades que les impidan 
seguir las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria por la vía ordinaria. En este 
caso, el programa se desarrollará a lo largo de los cursos segundo y tercero. 

5. Con carácter general, para la incorporación del alumnado a un programa de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento, se tendrá en consideración por parte del equipo 
docente, las posibilidades de que, con la incorporación al programa, el alumnado 
pueda superar las dificultades que presenta para seguir el currículo con la estructura 
general de la etapa. 

 

Artículo 40. Procedimiento para la incorporación al programa. 

1. Durante el primer ciclo de la etapa, en el proceso de evaluación continua, cuando el 
progreso de un alumno o alumna no sea el adecuado en cuanto al logro de los 
objetivos y la adquisición de las competencias que se establecen para cada curso, el 
equipo docente podrá proponer su incorporación al programa para el curso siguiente, 
debiendo quedar dicha propuesta recogida en el consejo orientador del curso en el 
que se encuentre escolarizado el alumno o la alumna, todo ello, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 39.3. 

2. En todo caso, la incorporación al programa requerirá el informe de evaluación 
psicopedagógica correspondiente del departamento de orientación del centro 
docente, y se realizará una vez oído el alumno o la alumna y su padre, madre o 
persona que ejerza su tutela legal. 

 

Artículo 41. Agrupamiento de los alumnos y alumnas. 

1. El currículo de los ámbitos así como las actividades formativas de la tutoría 
específica se desarrollarán en el grupo del programa de mejora del aprendizaje y 
del rendimiento, el cual, con carácter general, no deberá superar el número de 
quince alumnos y alumnas. 

3. A la vista de las actuaciones realizadas la persona que ejerza la jefatura de estudios 
y orientador adoptarán la decisión que proceda, con el visto bueno del director o 

directora del centro docente. 
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a. El alumnado que siga un programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento se integrará en grupos ordinarios de segundo o tercer curso de la 
etapa, según corresponda, con los que cursará las materias que no estén 
incluidas en los ámbitos y realizará las actividades formativas propias de la 
tutoría de su grupo de o referencia. 

2. La inclusión en los grupos ordinarios de quienes cursan un programa de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento se realizará de forma equilibrada entre todos ellos y 
procurando que se consiga la mayor integración posible de este alumnado. 

 

Artículo 42. Organización del currículo del programa de mejora del aprendizaje y del 

rendimiento. 

1. el currículo de los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento se 
organizará por materias diferentes a las establecidas con carácter general, y en el 
mismo se establecerán los siguientes ámbitos específicos compuestos por sus 
correspondientes elementos formativos: 

a) Ámbito lingüístico y social, que incluirá los aspectos básicos del currículo 
correspondiente a las materias troncales Geografía e Historia, y Lengua 
Castellana y Literatura. 

b) Ámbito científico-matemático, que incluirá los aspectos básicos del 
currículo correspondiente a las materias troncales Matemáticas, Biología y 
Geología, y Física y Química. 

2. Asimismo, los centros docentes, en función de los recursos de los que dispongan, 
podrán establecer un ámbito de lenguas extranjeras, en el que se incluirán los 
aspectos básicos del currículo correspondiente a la materia troncal Primera Lengua 
extranjera. 

3. Además, los centros docentes, en función de los recursos de los que dispongan, 
podrán incluir en el ámbito científico-matemático los aspectos básicos del currículo 
correspondiente a la materia específica Tecnología o bien crear un ámbito práctico 
para abordar dicho currículo. 

4. La decisión sobre la creación de los ámbitos a los que se refieren los apartados 2 y 
3 se tomará buscando el máximo equilibrio posible entre el tiempo que el 
alumnado pasa en el grupo del programa y el que pasa en su grupo de referencia. 

5. Los elementos formativos del currículo de los ámbitos que se establezcan se 
organizarán teniendo en cuenta la relevancia social y cultural de las materias que 
abordan, así como su idoneidad para que el alumnado pueda alcanzar los objetivos 
y las competencias que le permitan promocionar a cuarto curso al finalizar el 
programa y obtener el título de Graduado en educación Secundaria Obligatoria. 

 

Artículo 43. Distribución horaria semanal de los programas de mejora del aprendizaje y del 

aprendizaje y del rendimiento se organiza en treinta sesiones lectivas con la 
distribución por ámbitos y materias que se establece en el Anexo IV. 

rendimiento. (ver anexo) 
1. El horario lectivo semanal de cada uno de los cursos del programa de mejora del
 



2. La distribución de estas sesiones entre los diferentes elementos que forman el 
programa será realizada por los centros docentes de acuerdo con los siguientes 
criterios: 

a) Los ámbitos lingüístico y social y científico-matemático dispondrán de quince 
sesiones lectivas semanales, tanto en segundo como en tercer curso. en el 
caso de que el ámbito científico-matemático incluya los aspectos básicos del 
currículo correspondiente a la materia específica Tecnología, este horario se 
incrementará con el correspondiente a dicha materia. 

b) La dedicación horaria del ámbito de lenguas extranjeras y del ámbito práctico 
tanto en segundo como en tercer curso será la establecida con carácter 
general para las materias Primera Lengua extranjera y Tecnología 
respectivamente. 

c) el alumnado de segundo cursará con su grupo de referencia las siguientes 
materias: Primera Lengua extranjera y Tecnología, siempre que estas materias 
no se hayan incorporado al programa en el ámbito científico- matemático o no 
se haya creado el ámbito práctico; educación Física y religión o Valores Éticos, 
y una materia a elegir entre Música y educación Plástica, Visual y Audiovisual. 

d) el alumnado de tercero cursará con su grupo de referencia las siguientes 
materias: Primera Lengua extranjera y Tecnología, siempre que estas materias 
no se hayan incorporado al programa en el ámbito científico- matemático o no 
se haya creado el ámbito práctico; educación Física, educación para la 
Ciudadanía y los Derechos Humanos y religión o Valores Éticos. 

e) Los centros docentes podrán incrementar hasta en dos sesiones lectivas la 
dedicación horaria mínima establecida para cualquiera de los ámbitos a los 
que se refiere el artículo 42, en cuyo caso el alumnado quedará exento de 
cursar la materia de libre configuración autonómica a la que se refiere el 
artículo 11.5 del Decreto 111/2016, de 14 de junio. 

f) en el marco de los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento, se 
dedicarán dos sesiones lectivas semanales a las actividades de tutoría, una de 
las cuales se desarrollará con el grupo de referencia y otra, de tutoría 
específica, con el orientador o la orientadora del centro docente. 

 

Artículo 46. Evaluación y promoción del alumnado que curse programas de mejora del 

aprendizaje y del rendimiento. 

1. La evaluación del alumnado que curse programas de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento tendrá como referente fundamental las competencias clave y los 
objetivos de la Educación Secundaria Obligatoria, así como los criterios de evaluación y 
los estándares de aprendizaje evaluables. 

2. La evaluación de los aprendizajes del alumnado será realizada por el equipo docente 
que imparte docencia a este alumnado. 

3. Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluación de los 
grupos ordinarios del segundo o tercer curso de la etapa en el que esté incluido el 
alumnado del programa. El profesorado que imparte los ámbitos calificará de manera 
desagregada cada una de las materias que los componen. 

4. Corresponde al equipo docente, previo informe del departamento de orientación y 
una vez oído el alumno o alumna y su padre, madre o persona que ejerza su tutela 
legal, decidir al final de cada uno de los cursos del programa sobre la promoción o 
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permanencia en el mismo de cada alumno o alumna, en función de su edad, de sus 
circunstancias académicas y de su evolución en el mismo. 

5. El equipo docente decidirá como resultado de la evaluación realizada, si el alumno o la 
alumna que ha cursado segundo en un programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento promociona a tercer curso ordinario, o si continúa un año más en el 
programa para cursar tercero. 

6. Podrá acceder al tercer curso ordinario el alumno o la alumna que cumpla los 
requisitos establecidos en el artículo 22 relativo a la promoción del alumnado de esta 
etapa. 

7. Aquellos alumnos o alumnas que, al finalizar el programa de mejora del aprendizaje y 
del rendimiento, no estén en condiciones de promocionar a cuarto curso, podrán 
permanecer un año más en el programa dentro de los márgenes establecidos en el 
artículo 15.5 del Decreto 111/2016, de 14 de junio. 

 

Artículo 47. Materias no superadas.   

1. Dado el carácter específico de los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento, 
el alumnado no tendrá que recuperar las materias no superadas de cursos previos a su 

incorporación a uno de  estos programas. 

2. Las materias no superadas del primer año del programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento se recuperarán superando las materias del segundo año con la misma 
denominación. 

3. Las materias no superadas del primer año del programa que no tengan la misma 
denominación en el curso siguiente tendrán la consideración de pendientes y deberán ser 
recuperadas. A tales efectos el alumnado seguirá un programa de refuerzo para la 
recuperación de los aprendizajes no adquiridos y deberá superar la evaluación 
correspondiente al mismo. 

4. el alumnado que promocione a cuarto curso con materias pendientes del programa de 
mejora del aprendizaje y del rendimiento deberá seguir un programa de refuerzo para la 
recuperación de los aprendizajes no adquiridos y superar la evaluación correspondiente 
dicho programa. A tales efectos, se tendrá especialmente en consideración si las materias 
pendientes estaban integradas en ámbitos, debiendo adaptar la metodología a las 
necesidades que presente el alumnado. 

 

 



HORARIO PMAR 
Orden ESO_25/07/2016 

 
 

PROGRAMAS DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO. SEGUNDO CURSO 

BLOQUES DE 
ASIGNATURAS 

ÁMBITOS / MATERIAS Horas 

TRONCALES 
GENERALES 

Ámbito de carácter lingüístico y social 
15 

Ámbito de carácter científico-matemático 

Ámbito de lenguas extranjeras / Inglés 3 

ESPECIFICAS 

Educación Física 2 

Educación Plástica, Visual y Audiovisual o Música 2 

Religión / Valores Éticos 1 

Ámbito práctico / Tecnología 3 

LIBRE 
CONFIGURACIÓN 
AUTONÓMICA 
 ELEGIR UNA 

Cambios Sociales y Género 

2 

Cultura Clásica 

Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial 

Tecnologías de la Información y la Comunicación 

Francés 

Incremento de ámbitos 

TUTORÍA 
Tutoría con el grupo de referencia 1 

Tutoría específica con el orientador o la orientadora 1 

TOTAL SESIONES LECTIVAS 30 

 
 

PROGRAMAS DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO. TERCER CURSO 

BLOQUES DE 
ASIGNATURAS 

ÁMBITOS / MATERIAS Horas 

TRONCALES 
GENERALES 

Ámbito de carácter lingüístico y social 
15 

Ámbito de carácter científico-matemático 

Ámbito de lenguas extranjeras / Inglés 4 

ESPECÍFICAS 

Educación Física 2 

Ámbito práctico / Tecnología 3 

Religión / Valores Éticos 1 

LIBRE 
CONFIGURACIÓN 
AUTONÓMICA  
ELEGIR UNA 

Cambios Sociales y Género 

2 

Cultura Clásica 

Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial 

Segunda Lengua Extranjera 

Música 

Tecnologías de la Información y la Comunicación 

Educación Plástica, Visual y Audiovisual 

Incremento de ámbitos 

LIBRE 
CONFIGURACIÓN 
AUTONÓMICA 
Obligatoria 

Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos 1 

TUTORÍA 
Tutoría con el grupo de referencia 1 

Tutoría específica con el orientador o la orientadora 1 

TOTAL SESIONES LECTIVAS 30 

 



Criterios para la incorporación a PMAR 

PROGRAMAS DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DEL RENDIMIENTO  (PMAR) 

Orden de 14 de julio de 2016 

- Estoy  cursando 2º ESO 

- No estoy en condiciones de promocionar a 3º  

- No he repetido ningún curso 

 

- Estoy cursando 2º ESO 

- No estoy en condiciones de promocionar a 3º 

- He repetido algún curso en alguna etapa 

 

 

 

2º PMAR 

 

3º PMAR 

- He cursado 3º de ESO 

- No estoy en condiciones de promocionar a 4º 

- Puedo haber o no haber repetido algún curso 

- Estoy cursando 1º ESO 

- No estoy en condiciones de promocionar a 2º  

- He repetido algún curso en alguna etapa 

1º 

ESO 

2º 

ESO 

3º 

ESO 

 

4º ESO 

 


